RES. 32/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007373, Ent. N° 5705/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la prórroga de la Licitación Publica N° 7/16 para la contratación del servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado, área protegida para escuelas del Departamento de Montevideo, Ciudad de la Costa, Pando y Toledo, del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3, Acta N° 135, de fecha  16/12/16, el Consejo de Educación  Inicial y Primaria dispuso adjudicar a UCM Uruguay S.A., por un monto total de $ 9:550.140 (impuestos incluidos), sin ajustes para el Ejercicio 2017;
2) que  este Tribunal, por Resolución N° 20/17 de fecha 11/01/17, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto y ésta lo intervino, con fecha 18/01/17;
3) que posteriormente, por Resolución N° 62, Acta N° 60 de fecha 23/06/17, el Consejo de Educación  Inicial y Primaria dispuso prorrogar el referido llamado por un monto de $ 10:090.882 (impuestos incluidos), contemplando únicamente el ajuste 2017, para el periodo comprendido entre enero y diciembre del año 2018,  con opción a prórroga por un año más;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 2259/17 adoptada en Sesión de fecha 19/07/17, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto y ésta lo intervino, con fecha 18/01/17;
5) que en la oportunidad, se le solicito a la adjudicataria, la aceptación de la prórroga del servicio de emergencia móvil hasta la finalización del ejercicio 2019, y esta, por correo electrónico de fecha 21/11/18, manifestó su conformidad;
6) que por Resolución N° 5, Acta N° 122 de fecha 04/12/18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar el referido llamado a UCM Uruguay S.A., por un monto de $ 10:575.082 (impuestos incluidos), contemplando únicamente el ajuste a enero 2018, por el periodo comprendido entre enero y diciembre del año 2019; asimismo, se dejó constancia de que al amparo del Artículo  17 del TOCAF, la División Hacienda no realizó la reserva de rubro (Considerado IV de dicha Resolución);
7) que la Contadora Delegada con fecha 06/12/18,  teniendo en cuenta que el monto adjudicado supera el monto establecido para la Licitación Abreviada, señalo que se debían remitir las actuaciones al  Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que la vigencia de la contratación será desde el comienzo  del año lectivo y hasta la finalización del mismo, extendiéndose por los meses de enero y febrero en aquellos centros educativos en que se realicen actividades, pudiendo ser prorrogada anualmente hasta por dos periodos más;
2) que la prórroga dispuesta se encuentra contemplada en lo dispuesto por el Artículo 1.2.1 del Pliego de Condiciones, contando con la conformidad prestada por el adjudicatario;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto $ 10:575.082 impuestos incluidos, correspondiente al Ejercicio 2019, una vez imputado el mismo al Grupo adecuado  con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;  
3) Devolver las actuaciones.
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